CAPITULO SEXTO

FIRMA, RATIFICACION, ADHESION Y ENTRADA EN VIGOR

Artículo 30

El presente Convenio estará abierto a la firma de cualquier Estado Latinoamericano en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú, desde el 29 de octubre de 1982 hasta el 29 de enero de 1983.

Artículo 31

Ratificación

El presente Convenio está sujeto a ratificación.  Los instrumentos de ratificación serán depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.

Artículo 32
Adhesión
A partir del 30 de enero de 1983 el presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado Miembro del Sistema Económico Latinoamericano.  Los instrumentos de adhesión serán depositados en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú.

Artículo 33
Entrada en Vigor

El presente Convenio entrará en vigor treinta días después de la fecha en que se haya. depositado el cuarto instrumento de ratificación o de adhesión.

Para cada una de las partes que ratifique el Convenio o se adhiera al mismo después del cuarto instrumento de ratificación o de adhesión, el Convenio entrará en vigor en la fecha de depósito del respectivo instrumento.

Artículo 34

Depositario

El Depositario informará a los Estados Partes

a)
Toda firma del presente Convenio y la fecha de la misma;

b)
El Depósito de todo Instrumento de Ratificación o adhesión y la fecha en que se realizó;

a) La fecha en que el presente Convenio entre en vigor de acuerdo con el primer párrafo del Artículo 33.

d)
Toda notificación de denuncia y la fecha de su recepción.

